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PROCEDIMIENIO ESPECIAT SANCIONADOR
EXPEDI ENTE: IMPEPAC/CEE/cEPa / PES / 099 / 2024
QUEJOSOS: VECINOS DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ

DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS.

DENUNCIADOS: PARTIDOS POLITICOS MOVIMIENTO
ALTERNATIVA SOCIAL Y MORENA.

CEDUTA DE NOIIFICACION POR ESTRADOS

QUEJOSOS: VECINOS DE LA COLONIA
BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMILIANO
ZAPATA, MORELOS.
PRESENIE

ho
IM

EI

siguiente

M.enD.M
Procesos
horos con
conespondencio
ciudodonc Olivio
Municipol
Ilegor uno den
municipio de Emili
porfidos políticos M
dos fqos útiles im

Visto lo
ciudodonc Olivio C
Municipol Elecforol
llegor uno den

iodo Omor Elios Siller Flores, Auxilior Eleclorol odscrito lo Secretoriq
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono;
er funciones de oficiolío electorol medionte oficio delegotorio

P/535/2024, suscriio por el Secretorio Ejecutivo del Consejo Estotol

to Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción y rotificodo ente
tol Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/071/2024, suscrito por el otroro

del Consejo Estolol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

n Ciudodono; con fundomenio en lo dispuesto por los ortículos
c) y 104 numerol I inciso p), de lo Ley Generol de lnstiiuciones

63, 64 inciso c),325 segundo pórrofo, 354 y 382 del Código
ios Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; 15. I 6, 17, 18, 19,

del Régimen Soncionodor Electorol; por medio de lo
de esirodos, se hoce de su conocimiento el ocuerdo

dos milveinlicuqlro, medionte elcuol se deierminó lo

o cuofro de abril del dos mil veinticuolro, e/ suscrifo
Secreforio Ejecutivo del Instit uto Morelense de

o, hago consfor que siendo /os nueve
de/dos milveinticuotro, en Io oficino de

se recibió escrifo signodo por lo
de Conseiero Preside nf o del Consejo

e/ocurso de referencio hoce
Io colonio Benifo Juórez del

onficipodos de compoño por porte de /os
Socio/ y Moreno; documento consfonfe de

de sus coros. Consfe. Doy Fe.--

Morelos a cuofro de obril del dos mil veinlicuotro

, se fiene por recibido e/ escrifo signodo por lo
en su Colidod de Conseiero Presidenfo de/Conseio

, quien medionte e/ ocurso de referencio hoce
por /os vecinos de /o colonio Benito Juórez del
ocfos onticipodos de compoño por porte de /osmunicípio de
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porlidos políticos Movimiento Alternotivo Socio/ y Moreno; documento consfonle de
dos fqos útiles ímpresos por un so/o lodo de sus coros,' documento que poro evttor
fronscripciones ¡nnecesonos, se fiene por reproducido integrolmenle en e/ presenfe
ocuerdo, como si o /o /etro se inserfose.

Asimismo, se ilenen por rec¡b¡do e/escrifo de quejo seño/odo, mismo que odjunfa:

l) Un disposifivo mognélico denominodo USB morco Kingsfon de 32 GB
color ploteodo

Derívodo de /o onterior, esto Secreforío Ejecutivo, emife e/ siguiente ACUERDO:

PR,MERO. RAD|CAC|óN VlO REG,SIRO. Con lo documentoc¡ón de cuenfo y sus onexos
se ordeno rodicor lo quejo y registror con e/ número de expedienfe
r MpEp AC / CEE / CEp Al pES / 099 / 2024.

IA Y VIA PROCESAI. De /o denuncio se odvierfe /o posib/e
ortículos 134, de /o Consfituc¡ón Político de /os Esfodos Unidos

73 delCódigo de /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es poro el
puesfo que denunciodos se ofribuye o lo denunciodo

de equidod en lo confienda,
o propios, sobre exposición de imogen

demós por o los normos gue rigen lo propogondo
te podríon constituir violoción o diversosfos que

otención o que de formo onticipodo o los
den su imogen gue en nodo se re/ociono con

gue desempeño, o e/ confexlo de olguno octividod que
preceptuodo en el ortículo 134 Consfítucionoly 172 y

nfos E/ecforo/es poro e/Esfodo de More/os.
poro esto Secreforío Ejecufivo e/precedente

delPoder Judiciolde /o Federoción, generodo
Especiol Soncionodor ide ntifíco do

con I /2020 y ocumulodos; o/ consideror que los
cosos de 134 de lo Consfifución Generol que deben
ser con o jurisdiccionol de lo mqterio elecloral serón
oquellos que algún proceso elecforol en curso o próximo

uede serdirecfo, cuondo se reo/icen octoso inicíar. Adem
de promoción o indirecto, en /os cosos en /os gue se

oun f uero de un proceso electorol.puedo odvertir y

En ese sentido, denuncio por lo posib/e tronsgresión ol
ortículo 134 Constitución Político de /os Eslodos Unidos
Mexiconos, se de /os cosos concrefos de conduclos
otribuidos o codo conocer de /os hechos denunciodos,' poro
gue o'su vez,lo o cuenfe con e/emenfos poro reso/ver
en forrno portic
servidor público y
e/ecforo/ en curso y en consecuencio, /os conduclos que se /es

fines en moteriq electorol.ofribuyeron podríon

Desfocondo /o señ jurisdiccionol electorol federol, que cuondo /os
hechos uero de olgún proceso electorol, e/ e/emenfo
femporo/se lo propogondo denunciodo fiene corno objetivo
incidír en lo co como el grodo de su pos¡b/e impocto en e/ debofe

otribuidos fueron reolizodos en colidod de
eron esfor vínculodos con olgún proceso

::-:.' r,r:l: ii - r.,tlrj:l-, r, ::

Teléfonor 777 3 62 42.OO D¡r<ción: Colle Zopote na 3 Col. Los polmos, Cuernovocq , Mor€los. Web: www.impepqc.mx
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Esfo es, el criterio de Io So/o Superior obhgo o reoltzor un onólisis sobre lo proximidod y
Io influencio de /os hechos denunciodos en /os procesos e/ecforo/es que no hoyon
iniciodo, pero que iniciorón en elf uf uro; otendiendo o lo jurisprudencio I2/2015, Quinfo
Époco, publicoda en Io Gocefo de Jurisprudencio y lesis en moterio elecforol, de!
Tribunol Electorol del Poder Judiciolde /o Federoción, Año 8, Número 16, 2015, póginos
28 y 29, de rubro "PROPAGANDA PERSONALTZADA DE ¿OS SERV,DORES pÚgUCOS.

ELEMENTOS PARA IDENTIFICAR¿A''I

Por lo onterior, se puede concluir que esfe lnstituto Elecforol Locol, tiene compefencio
poro conocer de ios hechos denunciodos y derivodo de e//o debe tromitorse o trovés
de lo vío de Procedimienfo EspecialSoncionodor.

Así mismo los orfículos 381, inciso o) del Código de /nsfifuciones y Procedimienlos
Electoroles poro e/ Esfodo de Morelos y 6 último pórrofo de/ Reg/omenfo de/ Régimen
Son ctorol, seño/on que Io Secrefono Ejecutivo determinoró en codo coso,

por elgue debon sustonciorse /os queios que se interpongon,
torio Ejecutivo de esfe /nsfifuto, de ocuerdo o /os disposiciones

fiene foculfod
ordinorio

poro
o especiof

.

c/osificor hech

sesión
unontmt
Gocefo de
Judiciol de
siguienfe:

PROC
ESPECI

pórrofo
3ó3,

inciso c/,

1 pnopeGeruor PERsoNAr.lzADA

octovo del oriículo 134 de lo
les son os¡gnodos o los sujeios de
concreto poro lo promoción
equidod de lo confiendo eleclorol.
olendeEe o los elementos
ideniificoble ol serv¡dor público;
irote, poro deierminor s¡ de
corespondiente, y c) lemporol.
fuero del m¡smo, yo que si lo

ue se presenfen, osí como
presunfo infrocción, lo cuol,
en virtud de que Io función

por lo normotivo ol referido funcionorío incluye fodos /os
ton Io conducción odecuodo de/procedimiento de

de infegror e/expediente poro que se emito /o reso/ución

ncio 17/2009, emitido por lo So/o Superior en
e de iulio de dos mil nueve, oprobodo por

formolmente obligotorio. Consu/foble en lo
en moterio e/ecforol, Tríbunol Electorol del Poder
Número 5, 2010, póginos 3ó y 37, que refiere lo

SANC'ONADOR ORD'NAR'O Y

DEL CONSEJO GENERAI. DEL 
'NST'ruTOFACULTADO PARA DETERM'NAR CUÁL

sisfemdtico de /os orfículos 35ó,

5 o 8; 3ó0, 362, pórrofos I, 5, I y 9;

368, pórrofos I, 5, 6y 7;369, pórrofos I y 3,

del Código Federol de /nsfituciones y

PARA IDENTIFICARLA,. En términos de lo dispuesto en los pórofos séptimo y

Unldos Mex¡conos, lo obl¡goc¡ón de op¡icor con imporc¡olidod los recursos públicos que
en ese precep'to, liene como finolidod suslonciol esioblecer uno prohibic¡ón

cuo¡quiero que seo el medio poro su difusión, o fin de evi'tor que se influyo en lo
s¡ Io propogondo es susceplible de vulneror el mondoto const¡tucionol, debe

esenciolmenle en lo emisión de voces, imógenes o símbo¡os que hogon plenomente
del contenido del mensoje o trovés del medio de comun¡coc¡ón sociol de que se

de promoción personolizodo susceplible de ocluol¡zor lo infrocción consl¡tuciono¡
si lo promoción se efeciuó iniciodo formolmente el proceso electorol o se llevó o cobo

proceso, se genero lo presunción de que lo propogondo tuvo el propósito de incidir en lo
de compoños; s¡n que dicho período puedo considerorse el ún¡co o deierm¡nonte poro lo

fuero del proceso, en el cuol seró necesor¡o reolizor un onól¡sis de lo
odecuodomente s¡ lo propogondo influye en el proceso eleci¡vo.

coni¡endo, lo
ociuol¡zoción

que se
de lo

incremento

proximidod del debote, poro
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Procedimienfos E/ecforo/es; ll, l6 y 75 dei Reg/omenfo de Queios y
Denuncios dellnstituto FederolElectorol, se cdv¡e..fe gue e/ Secrelonb
de/ Conse,¡b Genero/ del referido órgano e/ecforo/ esfó focu/fodo
para determinor el procedimiento ociminisfroiivo soncionodor,
ordinorio o especiol, por e/ que deben suslonciorse /os que¡os y
denuncios que se presenfen, así como c/os;l'icor /os hechos
denunciodot o fin de esfoblecer lo presunfo infrocción,lo cuol, poro
su el'icocio, debe deferminarse desde su inicio. E!!c, en virtud de que
lo f unción instructoro otribuido por Io normolivo ol referido f uncionorio
incluye fodos /os pofesfodes que permifon Io conducción odecuodo
de/ procedimiento de invesfrgoción, con e/ objeto de integror el
exped¡ente pora gue se emifo Io resolución respectivo.

REQU'S'TOS DE PROCEDIBILIDAD QUE DEBE REUN'R E¿ ESCR'TO DE QUEJA.
n el ortículo 66 delReg/omenfo oel Régimen Soncionodor Electorol

de Procesos y Porticipoción Ciudadono, e/escrifo de
todo unir determinodos requisifos, o sober:

ombre o de queioso o denuncionte, con firmo
oh

poro notificociones. y si es posiole un correo
foles efecfos;

y domicilio deJ denunciodo, en coso de
monifestorlo bojo profesfa de decrr verdod.

seon necesorios poro acredifor io personerío;
cloro de /os hechos en gue se boso /o

exhibir /os pruebos con gue se cuenfe; o
que hobrón de requerirse, por no fener

gue se so/rcifen.

en e/ Reg/omenfo en cito, del

t

Ahoro bien,
ocurso de q

l. Con respecfo
denuncionte, esto
ot escrifo no se
el presenfe
locolpreviene o
partir de lo no
esfob/ecido por 66
More/ense de Proce

II. DOMICILIO PARA
reciblr notificocion
pues de/ escrilo
esle supuesfo

el nombre o der'ominoción de/ queioso o
no se cumple,'iodo vez que de uno revisión
nombres comp/efos de /os promovenfes en

bolo esfe supuesfo esto outorídod
no moyor a veinticuotro horos confodos o

subsone Io deFciencic opegóndose o /o
Régimen Soncionodor Electoral del lnstifulo

Ciudodono

CTONES. En lo relofit'o ol domicilío poro oír y
Ejecutivo, esfimo que dicho requisito no se cumple

domicilio poro oír y recibir nofificociones; bolb
prevíene o efecto de que en un plozo no moyor o

Te¡éfono: 777 3 62 4A OO Dir<ción: Colle Zapots ne 3 Col, Lcs pqlmas. Cuernrvocq , Mor.los. \^/eb: www.impepqc.mx
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veinticuotro horos confodos o portir de Io notificoción de/presente ocuerdc subsone /o
deficiencic opegóndose o /o esfob/ecido por ó6 del Reg/omenfo oei Régimen
Soncionodor Elecforol del Institufo Morelense de Procesos E/ecforo/es y Forticipoción
Ciudodtno

,,,. NOMBRE Y DOMICILIO DEt DENUNCIADO. En lo que corresponde cl nombre o
denominoción y domicilio del denunciodo, y en coso de desconocer e/ dtmicilio del
denunciodo monifestorlo bojo profesfo de decir verdod, esfo Secretorío Elecvtivo ol
hober reolizodo uno revisión o/ escrifo de quejo, odvierte que de/ escrifo en reterencio
no se odvierte domicilio de/ denunciodo por lo que se concluye que e/ reoisifo no se

cumple: boio esfe supueslo esfo ouforidad locolpreviene o efecio de que en L,.n plozo
no moyor o veinticuofro horos confodos o portir de lo notificoción delpresente ccuerdo
subson ficiencio opegóndose o /o esfob/ecido por 6ó del Reg/t..n=nto del

dor Elecforol del lnstitufo More/ense de Procesos F/ectc'ro/es y
dono

IV.

doc

v.N
relotivo
rn,srno no
/os e/emen
opegodos o
que esfo
no moYor ovetn
subsone lo de
Régimen S

Porticipación Ci

VI. OFRECER Y EXHIB

¿AS QUE HABRAN

relofivo morcodo
mrsrno no 5e c
copitulo q'Le hogo
pudieron ser vo/oro
hechos de,run
promovente por lo
de que en un plazo
de/presenle oc

De/ escrifo de quejo no se odvierfe que se hoyo ocomp,oñodo
nt olguno por el cuo/ se cumplo dicho requisifo; derivado oe esio esfo

previene o/ queioso o efecfo de gue en un plozo nD moyor e
dos o portir de Io nofificoción de/presente ocuerdo, exhibo e/

ocreditor su persono, con el opercibimiento d= que en e/

mpo y f ormo, o en su coso ser omiso ol cum¡:fimienfo de
de/ presenfe ocuerdo seró desechodo.

DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA DENUNCIA. En lo
requisito, esfo Secretorío Ejecufivo el',.l'tc gue el
un copítulo de hechos, /o que impide conlor con
outoridod elecforol, emitir sus deferninociones

se fiene por no cumplido esfe req-r6ito por lo
porfe promovenfe o efecfo de que en LLn plozo
o portir de Io notificoción delpresenie ocuerdo

o lo esfob/ecido por ó6 de/ Reg/r.nenfo del
Instifuto More/ense de Procesos E/ec+c'roles y

QUE SE CUENIE; O EN SU CASO, AIENC,ONAR

NO IENER POSIBILIDAD DE RECABARIAS. En /o
uisifo, esfo Secretorío Ejecufivo esf nrc que e/

de/ escrifo en referencio no se odwerie ningún
pruebos ofrecidos por el promovente y que

electorol poro creor convicci:r,r scbre /os

se fiene por no cumplido dicho req,-'rs,'ic por el
locol previene o lo porte promovenfe o efeclo
uotro horos confodos o portir de /o ncti+,coción

opegóndose o /o esfob/ecido por ó6 del

Tetéfono: 7f7 3 6e 42 AO D¡F<ción: Colle Zopote ne 3 Col, Lqs pqlmos, Cuernovqco , Morelos. \A/eb: www.,rpep€c.mx
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Reg/omento del Régimen Soncionodor Electoral del lnstitufo Morelense de Procesos
E/ecforc/es y P orticipo=ión Ci udodono.

Vll. MEDIDAS CAUIEI,ARES. A efecfo Ce dar cumpl¡m¡ento ccn /osrequis;fos esfob/ecidos
se fiene por cumplido esfe 'eq:risifo todo vez que ros ,¡edidos coufe/ores son de
corócter opcionol.

CUARTO. PREVENCIóN. Derivodo de lo onterior, se esfino conveniente formulor lo
prevención, en /os térr inos p¡ecisodos Ce monero previo. o efecto de que lo quejoso,
que un plozo de veinfcuotro horos confodos o porlir o'e rlr notiftcoción de /o presenfe
deferminoción, de confor:-riJod con /o díspuesto por el ortículo 8, frocción ll, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, ofiendo /r so/icifodo en /os pórrofos
on

/o onfe.'ior e/ de jurisprudencic 42/2N2, emitido por /o So/o
Judiciol oe /: Fed=roción cuyo rubro y

fenor

SUBSANAR FORMALIDADES O
ESTE PREY'SIA LEG ALMENTE.

qio medionle e/ cuo/ se eieice un derecho en un
con los requisitos esencío/es, pero se omite

e/emenfo de menor enlidcd, gue puede troer
rechozo de lo petición, lo outoridod
reso/ución, debe formulor y notificor uno

un plozo perenio'-io, ooro que e/
gue convengo o su interés respecfo
reolmente omi'rrdos o sotisfechos
su coso, que su solícituC sí reúne /os
bien, poro oue =omplete o exhibo

cuondo lo ley que regule e/
no conterr,pie eso posibilidod. Lo
ol comporecbnfe lc oportunidod
extremo oec.sión de denegor lo

o priv=ción de sus derechos
fío de ruCi=ncio esfob/ecido

Político de ios Estodos Unrdos
en melbres:oniiciones de cumplir

de ccrg'v=ncio, o/ que es
nec cuolquíer peficíó.r que se formule o
uno c escrifo con el que ésfo fiene /o

c
en térmín=s de/ ortícuio 8o.

un motivo lóojco y jurídico pora que
o /os inferesodos o fin de que ocloren
en su petición.

lo propia

QU'NIO. directo con el pvnto ínmediato onferior, se
en coso de no dor cumplimfenfo en fiempo yopercibe a la

forma o Io

de

/os

solrcifodos, lo
conformidod

e/en
s

¡'A

odec

el presenfe proveído, no proporcionar los dofos
del presenle qcuerdo, seró desechodo, de

Ios arlículos 66 y ó8 del Regfomenlo de la mqlerio.

Teléfon5: 777 3 6¿ 4¿aO Di.<c ón: Ca'lc Zopoic n'3,:ol. Las Polmcs Cuenryo;q, Mcrelas. V/eb: www.rmpcpoc.mx
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SEXIO. RESERVA. Por otro porte, derivodo de la prevención o Ia queiosa, qsí como de
Io determinación de reolizor dilioencios preliminares paro meior oroveer, esls auloridod
se reseryo poro emifrr los provecfos de ocuerdos de medidqs coufelores de odmisión
vlo desechamienlo de lo queio de mérilo: en férminos de lo dispuesto por los ortículos
8, frocción lV v Último pónofo; y 4l delReg/omento de/ Régimen Soncionoo or Etectoro!
de esfe orgonismo outónomo; hosfo en tonto /os quelbsos desohogue /o orev'ención
reolízooo.

SEPLMO. PROTECCIóN DE DAIOS. En su oportunidod, hógose de/conocin,ient,c de /os
pories que lo informocíón que integro e/ presenfe expediente y oque/ro gue seo
recobodo, con motivo de Io f ocultod de invesirgoción, que seo de corócfer reservodo
y confidenciol, únicomenfe podró ser consu/fodo por /os porfes que ocreJifen inferés
jurídico en e/mrsmo duronte /o susfoncioción del procedimiento.

DE DAIOS DE,NFORMAC,óN. En su oportunidod. hógose de/
Io porfe que Io informoción que integro e/ presenfe expeciente y

bodo, con motivo de /o focultod de invesflgoción, que seo de
y confidenciol, únicomenfe podró serconsu/todo por /os oorfes que

jurídico en e/ mismo durqnte /o susfoncioción del procedir'iento.

NOVENO. Se ordeno dor oviso olTribunol Electoraldel Eslodo de Morelos, ,: frc,zés de/
correo electrónico oficiol sobre lo recepción de Io quejo de referencio, en
cumplimiento ol punto SEGUNDO de/ Acuerdo Genero/ TEEM/AG/01/2017, de fecho
doce de iulio del oño dos mil dlecisiefe, medionte el cuol se oproboro^, los reg/os
op/icobles en ei procedimienlo especio/ soncionodor compefencio del r'ibunot

:i E/ecforoldelEsfodo de More/os.

DECIMO. Se /e hoce de/ conocimienfo o lo porfe denuncionfe que puede ocudir o
consu/for el expediente mérito en /os instolociones que ocupo Io Coordint,=ión de lo
Conlencioso Eieciorol de lo Dirección Jurídico de/ /nsfifuto Morelense Ce Procesos
Electorsles y Poficipoción Ciudodono, sifo en colle Zopote número 3, C,:/onio Los
Polmos, en esfo Ciudod de Cuernovoco, More/os.

DECIMO PRTMERO. Se ordeno notificor e/ ocuerdo de mérito en /os esirodos fÉicos y
electróniccs de Io pógino oficiol del lnstituto More/ense de Procesos E,tecio'o/es y
Porficipoción Ciudodono. osícorno en /os esfrodos de/ Consejo Municipol Ce Emiliono
Zopoto poro que se fengo conocimienfo pleno de /o presenfe determinoci,Sn.

CÚUftaSe. Asíto acordó y firmo et M. En D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Secretorio
Eiecutivc del lnstituto Morelense de Procesos E/ecforo/es y Participoción Ciudodono,
onte lo presencio y osisfencio de /o M. en D. AbigoilMonfes Leyvo, Direcforo JLrídico
de lo Secretor¡o Ejecutivo del lnstituto More/ense de Procesos E/e:fo,',e/es y

Ciudodono y Jorge Luis Onofre Díoz, Encorgodo de Desp:,:hc' de /o
Coordir,oción de lo Contencioso Electoral odscrilo o Io Dirección Jurídic,: de /o
Secrefo'ro Ejecufivo del lnsfituto Morelense de Procesos E/ecforoies y Porticipoción
Ciudodono; lo onterior con fundomenfo en /o dispuesto por el orfícuto ó7, 98,
frocciones l, V y XLIV, lló,381, inciso o),389,395, frocción VIll, del Cóo'igo de
/nsfifuciones y Procedimienlos E/ecforo/es poro elEstodo de Morelos; I l, fracctones ll y
lll, 25, 28, 3¡ y 34 delReg/omento del Régimen Soncionodor Electorol. del Fegcmenfo
de/ Rég,'men Soncion odor Electorol. Consf e Doy fe.---------
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,OR LO ANTERICRI,/.ENTE SENALA)C, EN ESTE ACTO, PRCCEDO A NOTIFICAR A tOS
VECINOS DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE EMITIANO ZAPATA,

MOREIOS, EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO IRAVÉS DE LA PRESENTE CÉDULA,
DERIVADO DEt ACUERDO DE RADICACIóN IDENIIFICADO BAJO EL NUMERO DE

VEINT¡C UATRO. MISMA QUE SE FIJ DURANTE Et PTAZO DE SETEN Y DOS HORAS, DE

CONFORMIDAD CON Et A
SIENDO tAS ONCE HORAS

I REGTAMENTO DEt N SANCIONADOR;
INUTOS DEL D DE ABRIT DE DOS MIt

VEINTICUATRO. - CONSTE.

TIVA DEt IMPEPAC

NTR
FE.

20

Teléfonc: 777 3 62 4¿OO Dir<ción: Colle Zi¡cote ne 3 Col, Lcs eotmcs,,Cuerow:q; Nprelos \ /eb: www.impepos.mx
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